
Herramientas para cul t ivar  la  part ic ipación adolescente

Estrategia Para Aprender a Cuidarnos



Transporte Terrestre hacia Cúcuta u otro departamento 

Si se requiere traslado, la Comisaria de Familia, 
se comunicará con la autoridad administrativa o
regional del ICBF del municipio receptor, para
que verifique las condiciones de habitabildad,
seguridad y si la familia extensa es garante de
derechos. 

Identificación y Remisión del 
caso a la Comisaria de Familia
Quién identifique o reciba información de un caso 
de amenaza o riesgo de RUUVS, debe poner en 
conocimientoo a la Comisaría de Familia para que 
inicie la verificación de Garantía de Derechos.

Esta es la ruta institucional de prevención en protección, 
debe activarse de manera inmediata cuando se presente un 
caso de amenaza directa de RUUVS o amenazas contra vida o la 
integridad de niños, niñas o adolescentes.

Comunicación con la familia o persona que 
reportó el caso de manera inicial por parte 
del Comisario/a de Familia o su equipo, 
para establecer si es un caso de amenaza de 
RUUVS o de riesgos asociados como: ESCNNA, 
trabajo infantil, consumo de SPA, etc."

2.

MUNICIPIO
Puerto Santander 

Norte de Santander

Convocar y activar el Equipo de
Acción Inmediata creado mediante 
Decreto 060 de 2021
Cualquier miembro del EAI que haya conocido del 
caso, debe poner en conocimiento a la Secretaría 
General quien en las dos horas siguientes deberá 
convocar a una sesión extraordinaria. 3.

Gestión del caso por parte del EAI para determinar acciones y recursos disponibles

4.

RUTA PARA LA PREVENCIÓN DEL RECLUTAMIENTO, USO, 
UTILIZACIÓN Y VIOLENCIA SEXUAL (RUUVS) HACIA NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES

1.

La Personería u otros funcionarios del EAI, 
deberán poner la denuncia por reclutamiento ante 
la Fiscalía.

Activación de ruta de violencia sexual a través 
de la Comisaría de Familia, para brindar 
atención especializada en salud.

En caso de no haberse tomado 
la declaración en Puerto 
Santander, la Personería 
articulará con su homólogo 
del municipio receptor.

El Comisario/a de familia socializa el caso y las 
medidas que se han tomado hasta el momento y 
el apoyo requerido por parte de los demás 
integrantes.
Si la familia es víctima, se solicita a la 
Personería o Defensoría del Pueblo tomar la 
declaración de víctimas del conflicto armado por 
desplazamiento y/o amenazas de reclutamiento 
y remitir a la oficina de víctimas para la 
activación del plan de contingencia.

La Comisaría de Familia, indaga sobre la 
existencia de familia extensa en otro municipio. 
En caso de que no se ubique familia extensa, 
se debe activar la red de protección del ICBF a 
través de la regional Norte de Santander o el 
CZ Cúcuta 3.

Valoración y gestión del traslado

5.

Valorar las condiciones de seguridad y 
acompañamiento durante el traslado

¿Es un niño, niña o adolescente 
migrante no acompañado?

Opciones de traslado 

¿Es un caso de violencia sexual?

Alojamiento

El acompañamiento psicosocial podrá ser brindado por 

Alimentación

6.

Alojamiento temporal y alimentación

7.
Para alojamiento en casco urbano, buscar albergue 
seguro con recursos de la Secretaría General o con 
apoyo de la cooperación.
Si se requiere un traslado a otro municipio, el EAI 
debe hacer las gestiones necesarias para buscar 
albergues disponibles en lugar de recepción.
En caso de que sea un niño sin su familia, gestionar 
cupo en modalidad de protección temporal en 
Cúcuta mientras se da la salida a otro departamento.

8.
El equipo de la Comisaria de Familia. 
Apoyo psicológico de la Coordinación de 
Salud Pública.
La Oficina de Víctimas.
Defensoría del Pueblo.

La asesoría jurídica u orientación a través 
de la Defensoría del Pueblo, ONGs o 
cooperación internacional.

Llegada del niño o niña al municipio 
receptor por parte de autoridad 
administrativa y ubicación con familia 
extensa omodalidad de protección.9.

10.

11.

El EAI, en cabeza de la Secretaría Técnica y la 
autoridad administrativa, debe hacer seguimiento y 
monitoreo a cada caso y socializarlo con los demás 
miembros del equipo.

12.

Opción 1: si es un niño o niña bajo protección, el 
comisario/a de familia debe solicitar a uno de los CZ 
del ICBF el apoyo en el traslado terrestre hacia 
Cúcuta.
Opción 2: traslado familia: En vehículo institucional, 
a través de recursos de la Alcaldía municipal, o 
solicitar apoyo de la Defensoría del Pueblo. 

Gestionar apoyo alimentario durante traslado con 
recursos de la Secretaría General o de la 
cooperación (si no hay recursos públicos 
disponibles).

1. Regularización, protección internacional, búsqueda de familia.
2. En caso de que las condiciones no sean las adecuadas, deben buscarse modalidades de protección en otro lugar.
3. Articular previamente con el EAI de Cúcuta, y la Secretaría de Posconflicto para solicitar apoyo en la logística y 
recepción.

3

2

4

A

B

C

Acompañamiento psicosocial y jurídico

corporación
paz y democracia

Opción 3: brindar recursos para transporte público 
con recursos de la Alcaldía. En caso de no tener 
disponibles solicitar apoyo de la cooperación 
internacional.

Poner en conocimiento de las 
autoridades judiciales

Monitoreo y seguimiento de los casos

1

4. Para alojamiento temporal en Cúcuta, articular con Sec de Posconflicto, Def. del Pueblo, Gobernación o con 
la cooperación internacional.

Activar ruta de niñez no acompañada y 
separada con ICBF. 



Quién identifique o reciba información de un caso 
de amenaza o riesgo de RUUVS, debe poner en 
conocimientoo a la Comisaría de Familia para que 
inicie la verificación de Garantía de Derechos.

Esta es la ruta institucional de prevención en protección, 
debe activarse de manera inmediata cuando se presente un 
caso de amenaza directa de RUUVS o amenazas contra vida o la 
integridad de niños, niñas o adolescentes.

MUNICIPIO
Sardinata 

Norte de Santander

RUTA PARA LA PREVENCIÓN DEL RECLUTAMIENTO, USO, 
UTILIZACIÓN Y VIOLENCIA SEXUAL (RUUVS) HACIA NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES

Activación de ruta de violencia sexual, para 
brindar atención especializada en salud en las 
primeras 72 horas.

¿Es un niño, niña o adolescente 
migrante no acompañado? Transporte Terrestre o aéro al casco 

urbano desde veredas con complicaciones 
de orden público:  

Una vez en el casco urbano, transporte 
terrestre hacia Cúcuta:

¿Es un caso de violencia sexual?

Alimentación y apoyo 
humanitario:

El equipo de la Comisaria de Familia.
La oficina de víctimas.

La asesoría jurídica u orientación a través de la 
Personería Municipal, o las autoridades 
administrativas.

Opción 1: Secretaría de Gobierno solicita apoyo de 
la Gobernación o la Defensoría del Pueblo para 
traslado terrestre en vehículo institucional.
Opción 2: Transporte terrestre hacia Cúcuta, con 
apoyo de ONG´s u organismos de cooperación 
internacional o ejército, previa autorización de 
unidades disponibles. 

Gestionar apoyo alimentario durante el traslado 
con recursos del Plan de Contingencia o solicitar 
apoyo a la cooperación.
El EAI debe hacer las gestiones necesarias para 
proveer kits de aseo personal y humanitarios para 
el traslado.

1. Regularización, protección internacional, búsqueda de familia.
2. En caso de que las condiciones no sean las adecuadas, deben buscarse modalidades de protección en otro lugar.
3. Para alojamiento temporal en Cúcuta, articular con Sec de Posconflicto, Def. del Pueblo, Gobernación o con la cooperación internacional.

corporación
paz y democracia

Si se requiere traslado, la Comisaria de Familia, se
comunicará con la autoridad administrativa o
regional del ICBF del municipio receptor, para
que verifique las condiciones de habitabildad,
seguridad y si la familia extensa es garante de
derechos. 

Comunicación con la familia o persona que 
reportó el caso de manera inicial por parte 
del Comisario/a de Familia o su equipo, para 
establecer si es un caso de amenaza de RUUVS o de 
riesgos asociados como: ESCNNA, trabajo infantil, 
consumo de SPA, etc."

2.

Convocar y activar el Equipo de 
Acción Inmediata creado mediante 
decreto 082 de 2021
Cualquier miembro del EAI que haya conocido 
del caso, debe poner en conocimiento a la 
Secretaría de Gobierno quien en las dos 
horas siguientes deberá convocar a una 
sesión extraordinaria. 3.

Gestión del caso por parte del EAI para determinar acciones y recursos disponibles

4.

1.

En caso de no haberse tomado 
la declaración en Sardinata, la 
Personería articulará con su 
homólogo del municipio 
receptor.

El Comisario/a de familia socializa el caso y las 
medidas que se han tomado hasta el momento y 
el apoyo requerido por parte de los demás 
integrantes.

Si la familia es víctima, se solicita a la 
Personería o Defensoría del Pueblo tomar la 
declaración de víctimas del conflicto armado por 
desplazamiento y/o amenazas de reclutamiento 
y remitir a la oficina de víctimas para la 
activación del plan de contingencia.

La Comisaria de Familia, indaga sobre la 
existencia de familia extensa en otro municipio. 
En caso de que no se ubique familia extensa, 
se debe activar la red de protección del ICBF a 
través de la regional Norte de Santander o el 
CZ Cúcuta 3.

Valoración y Gestión del traslado

5.

Valorar las condiciones de seguridad y 
acompañamiento durante el traslado

Opciones de traslado 

Alojamiento

El acompañamiento psicosocial podrá ser brindado por 

6.

Alojamiento temporal y alimentación

7.
Activación de Plan de Contingencia.
Si se requiere un traslado a otro municipio, el EAI 
debe hacer las gestiones necesarias para buscar 
albergues disponibles en lugar de recepción.
Para niños/as bajo protección, gestionar modalidad 
de protección temporal en Cúcuta, mientras se da 
salida a otro dpto.

8.

9.

10.

11.

La Sec. técnica del EAI, y la autoridad 
administrativa, deben hacer seguimiento a cada 
caso y socializarlo en el marco de las reuniones 
ordinarias del EAI.

12.
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Acompañamiento psicosocial y jurídico

Poner en conocimiento de las 
autoridades judiciales

Identificación y Remisión del caso a 
la Comisaria de Familia

Monitoreo y seguimiento de los casos

1

La Personería u otros funcionarios del EAI, 
deberán poner la denuncia por reclutamiento ante 
la Fiscalía.

Llegada del niño o niña al municipio 
receptor por parte de autoridad 
administrativa y ubicación con familia 
extensa omodalidad de protección.

Activar ruta de niñez no acompañada y 
separada con ICBF. 



Quién identifique o reciba información de un caso 
de amenaza o riesgo de RUUVS, debe poner en 
conocimientoo a la Comisaría de Familia para que 
inicie la verificación de Garantía de Derechos.

Esta es la ruta institucional de prevención en protección, 
debe activarse de manera inmediata cuando se presente un 
caso de amenaza directa de RUUVS o amenazas contra vida o la 
integridad de niños, niñas o adolescentes.

MUNICIPIO
Tibú 

Norte de Santander

RUTA PARA LA PREVENCIÓN DEL RECLUTAMIENTO, USO, 
UTILIZACIÓN Y VIOLENCIA SEXUAL (RUUVS) HACIA NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES

Remisión del caso al Hospital ESE Regional 
Norte de Tibú para activación de ruta de 
violencia sexual.

Activar ruta de niñez no acompañada y 
separada con ICBF. 

¿Es un niño, niña o adolescente 
migrante no acompañado?

¿Es un caso de violencia sexual?

El acompañamiento psicosocial podrá ser brindado por 

Psicóloga del ICBF. 
Psicóloga de Comisaría de Familia.
Coordinación de Salud Pública.

La asesoría jurídica u orientación a través de la 
Personería Municipal o la Defensoría de 
Familia del ICBF.

Gestionar apoyo alimentario con $ de la Sec. de 
Gobierno o con apoyo de la cooperación.

Transporte Terrestre hacia Cúcuta u otro 
departamento 

Transporte Aéreo:

Opción 1: si es un niño, niña o adolescente bajo 
protección el traslado terrestre se hará en vehículo 
institucional del ICBF con acompañamiento del 
equipo defensorial o de Comisaria de Familia.
Opción 2: traslado familia: En vehículo 
institucional gestionado con la Gobernación o 
Defensoría del Pueblo.

Gestionar con las fuerzas militares, siempre y 
cuando se cumpla con las condiciones de 
seguridad y las autorizaciones requeridas.

Opciones de traslado 

1. A través de la línea 141, o en el Centro Zonal Tibú en la Carrera 7 # 2 - 30 Barrio Las Delicias, o los teléfonos 57(607) 574 02 30 - 
57(607) 577 14 23,para que inicie la verificación de Garantía de Derechos.
2.regularización, protección internacional, búsqueda de familia
3. En caso de que las condiciones no sean las adecuadas, deben buscarse modalidades de protección en otro lugar.

corporación
paz y democracia

Alimentación

Comunicación con la familia o persona que 
reportó el caso de manera inicial por parte 
del Defensor/a de Familia o su equipo, para 
establecer si es un caso de amenaza de RUUVS o de 
riesgos asociados como: ESCNNA, trabajo infantil, 
consumo de SPA, etc.".

2.

Convocar y activar el Equipo de Acción 
Inmediata creado mediante decreto 
148 de 2016 (en actualización)
Cualquier miembro del EAI que haya conocido
del caso, debe poner en conocimiento a la
Secretaría General y de Gobierno, quien en
las dos horas siguientes, deberá convocar
a una sesión extraordinaria.3.

Gestión del caso por parte del EAI para determinar acciones y recursos disponibles4.

1.

La Personería u otros funcionarios del EAI, 
deberán poner la denuncia por reclutamiento ante 
la Fiscalía.
En caso de niños/as bajo protección, serán la 
autoridad administrativa quién se encargue.

En caso de no haberse tomado 
la declaración en Tibú la 
Personería articulará con su 
homólogo del municipio 
receptor.

El Defensor de familia socializa el caso y las 
medidas que se han tomado hasta el momento y el 
apoyo requerido por parte de los demás 
integrantes.
Si la familia es víctima del conflicto armado, la 
personería municipal o la Defensoría del Pueblo 
debe tomar constancia o declaración del caso por 
desplazamiento forzado por amenaza de 
reclutamiento y remitir a la oficina de víctimas para 
la activación del Plan de Contingencia. 

La Defensoría de Familia, indaga sobre la 
existencia de familia extensa en otro municipio. En 
caso de que no se ubique familia extensa, se debe 
activar la red de protección del ICBF.

Valoración y Gestión del traslado

5.

Valorar las condiciones de seguridad y 
acompañamiento durante el traslado

Alojamiento

6.

Alojamiento temporal y alimentación

7.
Para mayores de 15 años o familias, que requieran 
hospedaje por 1 noche, se buscará hotel seguro con 
$ de la Sec. de Gobierno, Plan de contingencia o con 
apoyo de cooperación internacional.
Si se requiere un traslado a otro municipio, el EAI 
debe hacer las gestiones necesarias para buscar 
albergues disponibles en lugar de recepción.
 

8.

9.

10.

11.

El EAI, en cabeza de la Secretaría Técnica y la 
autoridad administrativa, debe hacer  monitoreo y 
seguimiento a cada caso y socializarlo en el marco del 
SPPGNR , la Mesa de Infancia y Adolescencia y 
tomar medidas de prevención urgente en lugares 
identificados de amenaza colectiva.

12.

1

2

4

6

A

B

C

Acompañamiento psicosocial y jurídico

Poner en conocimiento de las 
autoridades judiciales

Identificación y Remisión del caso a 
la Comisaria de Familia ICBF

Monitoreo y seguimiento de los casos

4. Si se requiere alojamiento temporal en Cúcuta, articular con Secretaría de Posconflicto de Cúcuta, Defensoría del Pueblo y 
Gobernación, para hogar de paso o albergue, o con la cooperación internacional. (CATM en Villa del Rosario con Cruz Roja).
5. Reintegro en medio familiar, hogar gestor, modalidades de protección institucionales en otro dpto o temporales en Cúcuta.
6.Subcomité de Prevención, Protección y Garantías de No Repetición 

Opción 3: Con apoyo de ONGs o cooperación 
internacional, en caso de que no hayan recursos 
institucionales.

En caso de que sea un niño sin su familia, gestionar 
cupo en modalidad de protección temporal en Cúcuta 
mientras se da la salida a otro departamento.

Si se requiere traslado, la Defensoría de 
Familia, se comunicará con la autoridad 
administrativa o regional del ICBF del municipio 
receptor, para que verifique las condiciones de 
habitabildad, seguridad y si la familia extensa es 
garante de derechos. 

Llegada del niño o niña al municipio 
receptor por parte de autoridad 
administrativa y ubicación con familia 
extensa omodalidad de protección.



Quién identifique o reciba información de un caso 
de amenaza o riesgo de RUUVS, debe poner en 
conocimientoo a la Comisaría de Familia para que 
inicie la verificación de Garantía de Derechos.

Esta es la ruta institucional de prevención en protección, 
debe activarse de manera inmediata cuando se presente un 
caso de amenaza directa de RUUVS o amenazas contra vida o la 
integridad de niños, niñas o adolescentes.

MUNICIPIO
Cúcuta

Norte de Santander

RUTA PARA LA PREVENCIÓN DEL RECLUTAMIENTO, USO, 
UTILIZACIÓN Y VIOLENCIA SEXUAL (RUUVS) HACIA NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES

Remisión del caso a la Secretaría de Salud de 
Cúcuta o dirigirse en la primeras 72 horas a la 
ESE u hospital más cercano.

Si la familia es víctima del conflicto armado, la Sec. 
de Posconflicto solicita a la personería tomar la 
declaración de víctimas del conflicto armado por 
desplazamiento y/o amenazas de reclutamiento.

¿Es un niño, niña o adolescente 
migrante no acompañado?

¿Es un caso de violencia sexual?

Opciones alojamiento temporal:

Garantizar alojamiento y alimentación con recursos 
de 1. ayuda humanitaria de la Alcaldía municipal 2. 
CISPAE 3. Apoyo de ONG´s o agencias de 
cooperación internacional, cuando no se cuenta con 
recursos de las instituciones. 

Alojamiento en hotel seguro o albergue. 
Alojamiento temporal en el CATM de Villa del 
Rosario o en caso de migrantes en albergue de 
Pescadero.

Secretaría de Posconflicto.
Equipo de Defensoría de familia.

La asesoría jurídica u orientación a través de  1. 
Sec. de Posconflicto,2. Ministerio Público 3. 
Apoyo de cooperación (Opción legal, 
Corprodinco, otros).

Opción 1: Si es un niño o niña bajo protección el 
traslado terrestre se hará en vehículo del ICBF con 
acompañamiento del equipo defensorial
Opción 2: traslado familia: en vehículo de la 
Defensoría del Pueblo.

Para el caso de niña o niña sin red familiar,  se 
recomienda:  gestionar cupo en modalidad de 
protección temporal en Cúcuta u hogar de paso 
mientras se da la salida a otro departamento.
Si se requiere un traslado a otro municipio, hacer 
las gestiones necesarias para buscar albergues 
disponibles en lugar de recepción.  

1. a través de la línea 141, dirigirse al Centro Zonal más cercano, o al teléfono de la Dirección Regional 57(607) 574 02 30 - 57(607) 577 14 23 
para que inicie la verificación de Garantía de Derechos.
2. Regularización, protección internacional, búsqueda de familia.
3. En caso que las condiciones no sean adecuadas, deben buscarse modalidades de protección en otro lugar.

corporación
paz y democracia

El acompañamiento psicosocial podrá ser brindado por 

Transporte Terrestre hacia Cúcuta u 
otro departamento 

Transporte Aéreo:
Gestión con recursos de la entidad territorial 
o cooperación internacional cuando se 
requiera.

Opciones de traslado 

Si se requiere traslado, la Defensoría de Familia, 
se comunicará con la autoridad administrativa o 
regional del ICBF del municipio receptor, para 
que verifique las condiciones de habitabildad, 
seguridad y si la familia extensa es garante de 
derechos. 

Comunicación con la familia o persona que 
reportó el caso de manera inicial por parte 
del Defensor/a de Familia o su equipo, para 
establecer si es un caso de amenaza de RUUVS o de 
riesgos asociados como: ESCNNA, trabajo infantil, 
consumo de SPA, etc."

2.

Cualquier miembro del EAI que haya conocido del 
caso, debe poner en conocimiento a la Secretaría de
Posconflicto y Cultura de Paz, quien en las dos horas 
siguientes, deberá convocar a una sesión 
extraordinaria.

Convocar y activar el Equipo de 
Acción Inmediata creado mediante 
decreto 0300 de 2021

3.

Gestión del caso por parte del EAI para determinar acciones y recursos disponibles4.

1.

En caso de no haberse tomado 
la declaración en Cúcuta, la 
Personería articulará con su 
homólogo del municipio 
receptor.

El Defensor/a de familia socializa el caso y las 
medidas que se han tomado hasta el momento y el 
apoyo requerido por parte de los demás 
integrantes.

La Defensoría de Familia, indaga sobre la 
existencia de familia extensa en otro municipio. En 
caso de que no se ubique familia extensa, se debe 
activar la red de protección del ICBF.

Valoración y Gestión del traslado

5.

Valorar las condiciones de seguridad y 
acompañamiento durante el traslado

Alojamiento

6.
Verificar posibles riesgos para el traslado en 
vehículos de la fuerza pública. (enlace EAI)
Evitar el traslado de niños, niñas y adolescentes a 
la estación de policía o puesto de control militar.

Alojamiento temporal y alimentación

7.

8.

9.

10.

11.

El EAI, en cabeza de la Secretaría Técnica y la 
autoridad administrativa, debe hacer seguimiento 
y monitoreo a cada caso y socializarlo con los 
demás miembros del equipo en las reuniones 
ordinarias del EAI.

12.

2

1

2

A

B

C

Acompañamiento psicosocial y jurídico

Poner en conocimiento de las 
autoridades judiciales

Identificación y Remisión del 
caso a la Comisaria de Familia - 
Defensoría de Familia ICBF 

Monitoreo y seguimiento de los casos

Opción 3: Gestión de vehículo o recursos para el 
traslado por parte de la Sec. de Posconflicto-ayuda 
humanitaria inmediata
Opción 4: Transporte terrestre, con apoyo del 
ONG´s o cooperación internacional.

La Personería u otros funcionarios del EAI, deberán 
poner la denuncia por reclutamiento ante la Fiscalía.

Llegada del niño o niña al municipio 
receptor por parte de autoridad 
administrativa y ubicación con familia 
extensa omodalidad de protección.

Activar ruta de niñez no acompañada y 
separada con ICBF. 


